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Acta de Fundación y Estatutos de la 
Sociedad Médica de Chinandega 

cOecreto No. 543 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 

Acta de Fundación y los Estatutos de la So
ciedad Médica de Chinandega, fundada el 
dfa siete de Agosto de 1963, y que literal· 
mente dice: 

cEn la ciudad de Chinandega, a las 6:30 
de la tarde, del dfa siete de Agosto de 1963, 
reunidos los suscritos médicos-cirujanos de 
esta ciudad y en el local del consultorio del 
doctor Plutarco Anduray Palma, por inicia· 
tiva del doctor José Gutiérrez y Pantoja co11 
el objeto de fundar -y organizar la Sociedad 
Médica de Chinandega para defensa del gre
mio y elevar su nivel cultural, después de 
deliberar suficientemente el asunto y consi· 

derando que es necesario la fundación de 
dicha entidad para superar nuestro nivel 
cultural y económico y la defensa de nuestros 
derechos profesionales y lograr al mismo 
tiempo, el mejoramiento asistencial de la co. 
munidad, ACUERDA: lo.-fundar, como 
en efecto se funda la Sociedad Médica de 
Chinandega, la cual estará 'formada por to· 
dos los médicos de la ciudad y del departa· 
mento que asf lo deseen y con todos los del 
pals que quieran colaborar con nuestros fi. 
nes a través de los estatutos que se harán en 
Asamblea General; 2o.-Nombrar la si· 
gulente junta Directiva Provisional: Presi
dente: Dr. Plutarco Anduray Palma; Secre· 
tarlo, Dr. Jo~é Gutiérrez y Pantoja; Tesorero, 
Dr. Carlos A. Salazar Rodrfguez; ter. Vocal, 
Dr. Miguel Madriz Caballero; 2o. Vocal, Dr. 
Alonso Porras Roiz. Jo.-Elaborar el Pro· 
yecto de Estatutos que deben regir a la en· 
tidad para discutirlos previamente a su apro
bación en la futura sesión que será en Asam· 
blea General y para lo cual se nombra la si· 
guiente Comisión integrada por los doctores: 
Plutarco Anduray Palma, Miguel Madriz Ca. 
ballero y José Outiérru y Pantoja, tan pron· 
to estén elaborados, el Secretario de la junta 
Directiva Provisional citará para la corres· 
pondiente reunión. 4o.-Mientras no sean 
aprobados dichos· Estatutos, en la siguiente 
o subsiguientes sesiones el quórum será in· 
legrado por las dos terceras partes de los 
socios y las decisiones deberán ser aproba· 
das por la mayorfa absoluta de los miembros 
asistentes. 

No habiendo más· de que tratar se conclu· 
yó la presente sesión y lef da que fué el Acta, 
la encon1ramos conforme, a~robamos, rati
ficamos y firmamos todos.-Plutarco Andu· 
ray Palma.-Miguel Madriz C.-C. A. Sala· 
zar R.-A. Porras.-Alfonso Romero Z.-A. 
Valencla.-Rob. Sotomayor.-fco. Zavala 
hijo.-Ante mf, José Outiérrez y Pantoja, 
Sri o; 

Los suscritos miembros de la Asamblea 
General de la Sociedad Médica de Chinan· 
dega, sabiendo que por motivos de fuerza 
mayor no pudieron asistir a la sesión inicial 
del dfa siete de Agosto de mil no~ecientos 
sesf nta y tres los Doctores Marcelino Reyes 
Alvarado y Pedro Espinosa Rodrlguez, por 
medio de este a¡regado al Acta de Funda· 
ción los consideramos como socios funda· 

.. 
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dores, de nuestra entidad por estar ellos to· 
talmente con lo acordado en el Acta de f un· 
dación, por lo cual ellos firman este agrega· 

· do en la ciudad de Chinandega a los nueve 
dfas del mes de Agosto de mil novecienlos 

. \'- -~ sesenta y trei;.-Marcelino Reyes A.-P. Es· 
.r _ pinoza R.-Plutarco Anduray Palma.-A. 
· ' Porras.-C. A. Salazar R.-Miguel Madrlz 

C.- Feo. Zavala hijo.-Rob. Sotomayor.
Alfonso Romero Z.-A. Valencia.-Ante mf, 
José Outiérrez Pantoja, Srio. 

3).- Velar poda ética profesional para lo 
cual incorpora· en su seno el Código 
de Moral Profesional elaborado en Ni· 
caragua y que fué presentado como 
ponencia oficial de Nicaragua al V 
Congreso Médico Centroamericano y 
que se conoce como cCódigo de Mo· 
ral Médica>; 

4).-Luchar contra el charlatanismo médico 
en todos sus aspectos; 

5). - Dictar en colegios y centros públicos 
En la ciudad de Chinandega, a las cinco conferencias de carácter cientlficO·PO· 

y media de la tarde del diecinueve de Agos pular; 
to de mil novecientos sesenta y tres, reuni-
dos en la clinica del Dr. francisco Salvador 6).-Promover y fomentar las reuniones de 
Zavala, los suscritos miembros fundadores caráeter cientifico en su seno o en am· 
de la cSociedad Médica de Chinandega>, bientes de esta lndole; 
según el Acta de fundación del dla siete de 7).-Crear un órgano de publicidad para 
Agosto del presente afto, previa citación del divulgación cientffica; · 
senor Secretario con el objeto de conocer y 
discutir el anteproyecto de Estatutos que 8). ·-formar la Biblioteca Médica de la en· 
deben regir a la Sociedad, elaborado por la tidad; 
comisión nombrada al efecto e integrada por 9).-Pugnar por el Seguro de Vida Colee· 
los doctores Plutar.co Anduray Palma, Miguel lectivo, de Enfermedad y de Invalidez; 
Madriz Caballero Y José Outiérrez Pantoja, 10).-Estrechar relaciones con las Socieda· 
al efecto estando presentes los miembros de des Médicas del pals y del extranjero 
la Junta Directiva i excepción del Dr. Carlos para tratar de mejorar nuestros proble· 
A. Salazar R., Y con la concurrencia de los mas de Salubridad, de Asistencia Mé· 
doct6res francisco Salvador Zavala, Alfredo \ dica y cooperar con asociaciones co· .. 
Valencia, Pedro Espinoza Rodrlguez, Rober· mo la Cruz Roja NicaragQense; • 
to Sotomayor Villanueva, Alfonso Romero 
Zamora, todos junto con el Dr. Marcelino 11).-Procurar federar la Sociedades Médi· 
Reyes Alvarado, socios fundadores y el Dr. cas del pafs; 
Manuel Tückler, y habiendo el quórum esta· 12).-Promover relaciones culturales y so· 
blecido en el Acta anterior y presidida la · ciales entre las familias de los miem· 
sesión por el Presidente Dr. Plutarco Andu· bros de las entidades similares. 
ray P~lma, por los Vocal'!s doctores Miguel Art. 2o.-.Para la consecución de estos fi. 
Madnz Caballero Y _Alonso Porras, .Y ac· nes la Sociedad Médica de Chinandega hará 
tuand~ como Secretan<;> el Dr. José 9ut1érrez lo siguiente: · 
Panto1a con la presencia de los socios ante· 
riormente dichos, se procedió a incorporar 1).-Crear un fondo de mantenimiento; 
como Socio fundador al Dr. Manuel Tückler 2).-Procurar adquirir un local apropiado 

, y al mismo tiempo se discutió el proyecto para sus funciones. 
presentado el que fué aprobado en lo gene· . 
ral. Se procedió a~iscutir articulo por ar De los Socios: 
tfculo, habiendo sido aprobado con ligeras Art. 3o.-Fuera de la desi¡,¡nación de. So· 
reformas y quedó en definitiva asf: cios Fundadores de que habla el Acta cons· 

cEST ATUTOS DE LA SOCIEDAD MEDICA 
DE CHINANDEOAt 

Naturaleza y Finalidades: 
Art. 1 o. -La Sociedad Médica de Chinan 

dega, fundada a las seis y media de la tarde 
del dla siete de Agosto de mil novecientos 
sesenta y tres, propugna los siguientes fines: 

, 

1).-Defender los intereses profesionales, 
individuales y colectivos de sus miem· 
bros; 

2).-Elevar el nivel moral, social, cultural 
y profesional del médico, en la socie· 
dad en general y en el Estado en par 
ticular; 

titutiva de la Sociedad, habrá cuatro clases 
de Socios: Activos, Correspondientes, Co· 
rresponsales y Honorarios. 

1).-Serán Socios Activos los firmantes del 
Acta Constitutiva de la Sociedad y los 
Médicos y Cirujanos residentes en el 
Departamento de Chinandega, que lo 
soliciten y estén en ejercicio de sus 
funciones profesionales y llenen los re· 
quisitos que el ~eglamento Interior se· 
ftale para su aceptación; 

2).-Serán Socios Correspondientes los que 
habiendo sido activos residen fuera 
del Departamento o del pafs; 

3).-Serán Socios Corresponsales los Mé· 
dicos y Cirujanos nombrados por la 
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Sociedad que residan fuera del Depar· 
tamento o en el exterior y que acepten 
lal designación; 

4).-Serán Socios Honorarios los Médic~s 
y Cirujanos nicaragüenses o extran¡e 
ros activos o retirados, que por sus 
méritos relevantes en el orden cultural 
y cientrficos o por sus servicios pres· 
tados a la humanidad se hagan dignos 
de tal merecimiento. 

Del Oobierno: 
Art. 4o.-La Sociedad estará regida por 

una Junta Directiva compuesta de: Presiden· 
te, Secretarlo, Tesorero y dos Vocales. 

Art. So.-La junta Directiva será electa en 
Asamblea General, en cualquiera de los prl· 
meros seis dlas del mes de Agosto de cada 
ano, durando en sus funciones un ano y 
ningún miembro puede ser electo Pª!ª el 
mismo cargo en dos periodos consecutivos, 
comenzando su actuación el siete de Agosto, 
dfa en que tomará posesión. 

Art. 60.-La Junta Directiva representará 
a la Sociedad económica y socialmente, dan· 
do cuenta de sus actuaciones a todos los 
miembros reunidos en Asamblea General. 

Art. 7o.-EI Presidente será el personero 
jurldico de la Sociedad Médica para fines 
representativos y legales. En casos de alta 
trascendencia jurldica la Directiva podrá 
nombrar a un Abogado como Representan· 
te judicial para la solución de esta clase de 
problemas. 

Art. 80.-Habrán dos clases de sesiones: 
Ordinarias y extraordinarias. · Las sesione& 
ordinarias se realizarán m~nsualmente, el 
primer domingo del mes. Las extraordlna 
rias o sesiones especiales se celebrarán e!' 
cualquier fecha a iniciativa de la Ju~ta D1· 
rectiva o a solicitud escrita de tres socios ac· 
ti vos. 

Art. Oo,:_Para sesión ordinaria o extraor· 
dinaria habr' necesidad de que concurran 
al acto la mita'.! de los socio'.i activos más 
uno del número total que integran la Socle· 
dad. 

Art. 10.-Para la elección de la junta DI· 
rectiva se necesita que la Asamblea General 
esté integrada por la mitad más uno del nú· 
mero total de Socios activos, 

De las Sesiones de la junta Directiva: 
Art. 11.-La Junta Directiva sesionará ca· 

da vez que lo crea oportuno el Presidente 
de ella o cuando lo soliciten por Secretaria 
dos de sus miembros. Toda decisión será 
tomada por la mayorla de sus miembros y 
para que ~sta tenga validez tendrá que ha· 
ber concurrencia de tres miembros. 

Dt la junta Directiva: 
Art. 12.-Sus atribucion~s son las siguieÍ1· 

tes: 

1).-Vlgilar el estricto cumplimiento de los 
Estatutos, reglamentos y demás dlspo· 
siciones que la Sociedad acuerda; 

2).-t:onfeccionar el reglamento Interior de 
la entidad; 

3).-Hacer el Reglamento de Sesiones; 
4).-Nombrar los empleados de oficina y 

similares, fijando su estipendio y de· 
terminando sus obligaciones, pudien· 
do removerlos cuando lo estimare con· 
veniente; 

5).- Rendir anualmente un informe de su 
actuación, comprendiendo en ello el 
movimiento .clentifico, económico y 
todo lo relacionado con su administra· 
ción, debidamente pormenorizado; 

0).-Este Informe anual a que se refiere el 
inciso anterior debe ser presentado a 
cada socio para su conocimiento ocho 
dlas antes de la fecha de la última se· 
sión en que pueda actuar legalmente 
para que sea debidamente estudiado 
antes de su aprobación; 

7).-Levantar por Secretaría al entrar en 
funciones la nómina de miembros de 
la Sociedad, incluyendo en ella los 
miembros de la Junta Directiva para el 
conocimiento de los asociados, debien
do ser colocada en lugar apropiado, 
dándole publicidad correspondiente 
para el conocimiento de la propia so
ciedad y demás de la República¡ 

8).-Conocer los casos que someta el Teso· 
rero sobre la morosidad de los pagos en 
las cuotas senaladas de los miembros 
asociados y en general, de todo asun· 

· to relacionado con los mismos en re
lación a la Sociedad; 

9).-Hacer el Reglamento Interior y el Re· 
glamento de Sesiones que junto con 
este Estatuto deberá imprimir para di· 
vulgación entre sus asociados, previa 
aprobación del Ejecutivo. 

Dtl Presidente: 
Art. 13.-Sus atribuciones son las siguien· 

tes: 

1).-Presidir y dirigir los debates en las se· 
slones conforme el Reglamento res· 
pectivo; 

2).-Cumplir y hacer que sean cumplidas 
las disposiciones y acuerdos de la En· 
tldad; 

3).-Convocar por Secretarla con la debi· 
da anticipación para las sesiones pre· 
vistas por los Estatutos; 

'' 
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4). - Firmar las Actas en el libro respectivo 
junto con el Secretario. 

Dtl Stcrttario: 
Art. 14.-Sus atribuciones son las aiguien· 

tes: 
1).'-Asistir a las se!tiones ocupando el sitio 

correspondiente en la Mesa Directiva, 
ejerciendo sus funciones conforme lo 
indica el respectivo Reglamento; 

2).-Llevir la correspondencia; 
3).-Comunicar las resoluciones o •cuer· 

dos a las personas y entidades • quie· 
nes corresponda; :~ · '" í#'-

4). -Autorizar con su firma todo lo actuado 
por la Sociedad previa firma del Presi· 
dente¡ · 

5).-Registrar los nombres de miembros de 
la Sociedad, ausentes o presentes,.lns 
cribiendo la fecha de entrada y de sa· 
lida en caso de separación de la Enti· 
dad; 

6).-Hacer el archivo para la conservación 
de los documentos, acuerdos, corres 
pondencia, libro de actas, de contabi· 
lidad, comprobantes, y en fin todo lo 
relacionado con su función; 

7).-AI ser admitido o retirado un socio de· 
be comunicarlo a la Tesorerfa y dem4s 
miembros de la Sociedad; 

8).-Registrar los recibos contra Tesorerla 
autorizados por el Presidente; 

9).-Cuando terminen sus funciones debe 
entregar a su sucesor, previo inventa· 
rio, el archivo debidamente legajado y 
encuadernado, y el Libro de Actas, de· 
biendo pedir el recibo correspondiente. 

Del Tesorero: 
· • Art. 15.-Sus atribuciones son las si· 

guientes: 
1).-Asisllr a las sesiones ocupando el sitio 

correspondiente en la Mesa Directiva, 
ejerciendo sus funciones conforme lo 
indica el respectivo Reglamento; 

2).-Tendrá la responsabilidad de la recau· 
dación de los fondos y podrá encar· 
gar para ello a quien él estimare con
veniente¡ 

3).-Se encargará de hacer efectivas las 
erogaciones ordinarias y extraordina· 
rias de la Sociedad con la autorización 
firmada del Presidente y del Secretarlo¡ 

4).-Tiene que llevar las cuentas en el libro 
repectivo y legajar los comprobantes; 

5).-Mensualmente debe presentar el infor· 
me de entradas y salidas de caja¡ 

6).-Rendir el estado de cuent11 anuales 
en la memoria que debe presentar la 

junta Directiva, debiendo ellas ser su· . 
pervisadas ante de su aprobación por 
la Asamblea General por una comi· 
si6n de dos miembros de la Sociedad 
previamente nombrados por la junta 
Directiva; 

7).-:-Antes de entregar la Junta Directiva a 
la venidera tiene que enviar a la'Secre· 
tarfa los libros de contabilidad y los 
comprobantes en orden y encuader· 
nados. 

De los Vocales 
Art. 10.-Sus atribuciones son las si· 

guientes: · 

1).-Aslstlr a las sesiones ocupando el sitio 
- correspondiente en la Mesa Directiva, 
"t ejerciendo sus funciones como lo indi· 

ca el respectivo Reglamento¡ 
2).-EI primer Vocal repondrá en su ausen· 

cía a cualquiera de los miembros que 
han sido electos con anterioridad a él 
en el seno de la Junta Directiva; 

3).-EI segundo Vocal debe intervenir co· 
mo fiscal en la parte administrativa 
de la asociación y reemplazar en su 
ausencia a cualquiera de los otros 
miembros • 

De las Reformas de los presentes Estatutos: 
Art. 17.- Pueden ser reformados estos Es· 

tatutos dos anos después de haber sido pu
blicados en cla Oacetu. 

Art. 18.-Toda reforma de este Estatuto 
se hará conforme el Reglamento de Sesio· 
nes de la Sociedad. . 

Art. 19.-Para la Reforma de estos Estalu· 
tos se requiere la decisión en Asamblea Oe· 
néral de las dos terceras partes de los So· 
cios Activos. ., 

Disposiciones Oenerales: 
Art. 20.-Cuando sin justificada razón el 

Presidente no convoca a las sesiones ordi· 
narias o ..extraordinarias conforme el Estafo· 
to, éstas podrán llevarse a cabo por la con· 
vocatoria escrita de tres miembros de la En· 
tidad. I 

Art. 21.-Cuando un Miembro de la jun· 
ta Directiva renuncie o muera será repuesto 
en sesión ordinaria o extraordinaria con la 
anuencia de la mitad más uno de las socios 
presentes conforme lo estatuye el Regla· 
mento. · · 

Art. 22.-Para el mejoramiento integral 
de sus asociados los miembros de la Enti
dad nombrarán de su seno comisiones espe· 
ciales para los diferentes casos que puedan 
presentarse. 

ArC. 23.-En lo relativo a cuestiones sin· 
dlcales del gremio y de asuntos de orden 

' ,I• 
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económico (Tarifas) y de cualquier fndole 
que atane a los asociados la Sociedad debe 
nombrar las respectivas comisiones para su 
estudio, reglamentación para someterlo a su 
aprobación en Asamblea General. 

Art. 24.-EI socio activo que durante tres 
meses consecutivos no cancele sus cuotas 
reglamentarias será suspenso de sus de· 
rechos. 

Art. 25.-EI socio activo que durante tres 
mesfs no asista a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Sociedad queda sus 
penso de sus derechos. · 

Art. 26.-La Sociedad sólo podrá ser di· 
suelta por el voto unánime de todos sus so· 
cios activos en sesión extraordinaria. 

Disposiciones Transitorias: 
Art. 27.-La elección de la prirnera junta 

Directiva será hecha tan pronto como fue· 
ran aprobados los presentes Estatutos, pre
via citación de los Socios fundadores y de 
todos los colegas que estuvieran incorpora
dos romo Socios Activas para lo cual se 
tratará lo hagan con la debida anllcipación. 
El Secretario Provisional quedará encarga
do de realizar estas estipulaciones. 

Art. 28.-Podrán ser miembros de la pri· 
mera Junta Dire,i::tiva cualquiera de los So· 
clos Fundadores y de los Socios Activos en 
Asamblea General, cuyo quórum deberá es
tar integrado por la mitad más uno de los 
Asociado,. Si no hubiera quórum en la 
primera sesión se hará una nueva Asamblea 
General y se verificará la elección con el nú· 
mero de socios que lleguen y las resolucio· 
nes se tomarán por la decisión de la mitad 
más uno de l9s concurrentes. 

Art. 29.-la Sociedad incorpora el Regla
mento Interior y el Reglamento de Sesiones 
de la Sociedad Médica de Managua, en todo 
lo que no hiera nuestro Estatuto y mientras 
no se elaboren nuestros propios Reglamen 
tos. • \ 

Art. 30.--'Todo lo actuado por la junta 
Directiva Provisional queda ratificado refi· 
riéndose a lo verificado entre el lapso com 
prendido entre el e Acta de fundación• y la 
aprobación de estos Estatutos por el Poder 
Ejecutivo, a cuyo conocimiento y para su 
debida aprobación deberán ser remitidos 
por Secretaria previas firmas del Presi~ente 
y Secretario de la Sociedad. 

Dado en la ciudad de Chinendega a las 
nueve de Ja noche del dfa diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos sesenta y tres, y 
elevándose al conocimiento del Supremo 
G')bierno para su aprobación, surtirán ~us 
efectos legales desde su publicación en cla 
Gaceta,, Diario Oficial. 

Y no habiendo más de qué tratar por lo 
cual se concluyó este acto, aprobando, ratl· 

ficando y firmando todos. - Plutarco Andu· 
ray Palma.-Miguel Madriz Caballero.-A· 
lonso Porras Roiz.-franclsco Zavata hijo· 
-Alfredo Valencia.-Pedro Espinosa Rodrf. 
guez.-Roberto Sotomayor Villanueva.-Al· 
fonso Romero Zamora. -.Mucelino Reyes 
i\!var:1do.-Manuel Tuckler.-josé Gutiérrez 
Pantoja, Srlo•. 

cEs conforme con su ori~lnal, Chlnande· 
ga, diecinueve de A$?osto de mil novecientos 
sesenta y tres. - Plutarco Anduray Palma, 
Presidente Provisional de la Sociedad Médi· 
ca de Chinani:iega.-José Gutiénez Pantoj~. 
Secretarlo Provisional de la Sociedad Médi· 
ca de Chinandega•. 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Seotiembre de l963 -
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Gober· 
nación, Lorenzo Guerrero,. 

Mlnl1terlo de Economla 

Reglamento de Ley Creadora de la 
Empresa de Riego de Rivas 

Decreto No. 15 

El Presidente de la República, 
de conformidad con lo dispuesto en el Arto. 
39 del Decreto No. 635 de 6 de diciembre 
de 1961, 

Decreta, 

el siguiente reglamento de la Ley Creadora 
de la Empresa de Riego de Rivas. 

Arto. 1.-La Empresa de Riego de Rivas 
esta'Jecerá su oficina principal en la ciudad 
de Rivas en la cual estará el asiento de tra· 
bajo oficial de su Presidente y demás perso
nal administrativo de oficina. En este mis· 
mo lugar también celebrará ms sesiones el 
Consejo de Admlnish ación, salvo que por 
circunstancias especiales dicho Cons~jo re· 
suelva reunirse accidentalmente en otra 
parte. 

Cuando el presente Reglamento hace 
mención de la cEmpresa• del cConsejo• y 
de la cley Creadora• debe entenderse que 
se refiere a la Empresa de Riego de Rivas, 
al Const'jo' de Administración y a la Ley 
Creadora de la Empresa de Riego de Rivas, 
respectivamente. 

Arto. 2.-La Empresa al construir sus 
obras tendrá un sistema básico de canales 
que se llamarán canales primarios y canales 
secundarios. El costo de estos canales se 
cargará a cada propiedad de arnerdo con su 
área irrigable. Habrá también canales ter· 
ciarios y el costo de éstos se aplicará a las 
propiedades de las zonas a que presten ser· 
vicios, también en proporción al área que 
se les riegue. Los otros canales que se 

1' 
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construyan servirán a cada propiedad partl· •notación dr la referencia. t.I Registrador 
cular y su costo será pagado exclusivamen sólo en caso de presentar el Interesado la 
te por ellas. conformidad de la Empresa procederá a rea 

lizar la desmembración sin trasladar al nue· 
vo número registra! la anotación correspon· 
diente. 

Una vez conocida definitivamente la can· 
tidact que cada finca deberi pagar a la Em· 
presa por las obras del Proyecto conforme 
lo dispuesto en el Art. 5 de la Ley Creadora, 
se hará inscribir este adeudo en el Registro 
de la Propiedad de Rivas, en la Sección de 
hipotecas de rada finca, as( como el monto 
a que ascienda la amortización anual corres· 
pondiente a esa propiedad. En este mon· 
lo qeberán incluirse tanto los intereses res
pedivos y demás cargos, como las otras con· 
diciones inherentes al pago de esta obliga
ción o que sean una consecuencia de ella, 
todo conforme los preceptos de la Ley 
Creadora. 

Arto. 3.-Como costo adicional de las 
obras a que se refiere el acápite 2) del Art. 5 
de la Ley Creadora se incluirán los gastos 
que tuviere que hacer la Empresa en reparar 
y mantener tales obras cuando el propieta
rio no cumpliere satisfactoriamente con esta 
obligación y tuviere que ejecutarlas la Em
presa. 

Arto. 4.-Cualquier resolución que dicta· 
re el Consejo de Administración relativa al 
área del proyecto se transcribirá al Ministe· 
río de Economfa a fin de que este Despacho 
se la comunique al Registrador de la Propie· 
dad de Rivas con el objeto de que este fun· 
cionario proceda a realizar las inscripciones 
a que se refiere el Art. 28 de la Ley Crea· 
dora. a 

En la resolución que emita el Consejo de· 
berán indicarse todas las propiedades suje· 
tas a riego, los nombres de los dueftos de 
dichas propiedades y los datos de inscrlp
clón,de esos inmuebles, si esto no fuere po
sible el Registrador se valdrá de todos los 
medios que estén a su alcance para conse· 
guirlos y poder realizar la anotación a que 
se refiere el párrafo segundo del Art. 28 de 
Ley Creadora¡ en esta Investigación deberá 
colaborar la Empresa y el Ministerio de Eco· 
nomfa. 

Arlo. 5.-Una vez anotada de conformi· 
dad con el articulo anterior la propiedad 
respectiva, toda desmembraciórf que de ella 
se haga llevará consigo la anotación corres
pondiente en su nuevo número registra!. 

No obstante lo establecido en el párrafo 
precedente cuando un dueno de propiedad 
sita en el área demarcada, desee reali:Lar una 
desmembración sin que lleve consigo la 
anotación mencionada, por no ser irrigable 
el lote que desea desmembrar, deberá pre· 
sentar solicitud a la Empresa, para que é3ta 
una vez estudiado el caso y por resolución 
del Consejo determine si cabe o no hacer 
la desmembración sin que lleve consigo la 

Arto. 6.-Para lo!:i efectos de los dos arU· 
los anteriores se establece que las obligacio· 
nes mencionadas en el Art. 5 de la Ley Crea· 
dora, gravarán con hipoteca legal el área 
irrigable de la finca respectiva. Por consl· 
guiente todo dueno de inmueble que desee 
que dicho gravamen no afecte a zonas no irri· 
gables de su propiedad, podrá solicitar la 
desmembración correspondiente sin que lle· 
ve consigo la anotación del caso, y median· 
te el trámite establecido en el último párrafo 
del artrculo anterior. 

Arto. 7.-La inscripción especifica en ca· 
da finca del monto del gravamen o hipote· 
ca legal que le corresponda y a que se refie· 
re el inciso 3) del Art. 5 de la Ley Creadora 
se llevará a efecto una vez que se conozca a 
cuanto asciende esa carga conforme las re· 
glas y trámites establecidos en el Art. 22 de 
la Ley Creadora. 

Arto. 8.-Anualmente en el mes de Mayo 
la Empresa deberá elaborar las tarifas por 
las cuales se va a regir el consumo de agua 
de las propiedades irrlgables a partir del uno 
de julio siguiente •. Estas tarifas deberán no· 
tificarse a 'los interesados y publicarse en 
cLa Oaceta•, en dos periódicos de Managua 
y en un diario de Rivas si lo hay. 

Dichas tarifas deberán calcularse en un 
monto que cubra enteramente el Presupues· 
to de la Empresa en el cual estarán com
prendidos, gastos de operación, y otros 
egresos para el ano fiscal en que regirán di· 
chas tarifas, incluyendo una reserva adecua· 
da por depreciación y contingencias corres· 
pondientes a las obras generales.· 

Las tarifas 3e<1ue se refiere este artrculo 
podrán ser revisadas cada vez que el Con· 
sejo estime conveniente deb~ndo notificar· 
se y publicarse las resoluciones tomadas al 
efecto tal como queda expresado en el pá· 
rrafo preanterior. · 

Arto. 9.-La reparación y mantenimiento 
de las obras hechas para riego exclusivo de 
cada propiedad serán de cuenta del propie· 
lario respectivo, quien estará obligado a 
mantenerlas en buen estado. Si tal obliga
ción no fuere cumplida a satisfacción de la 
Empresa, podrá ésta atender de cuenta del 
propietario tales obras de mantenimiento y 
reparación. El pago de ellas a la Empresa 
deberá hacerse por rl propietario a más tar· 
dar un mes después de realizadas, y si no se 
hiciere, el Con-5ejo dirigirá nota al Registra· 
dor de la Propiedad para que inscriba una 
amµliaci~n de_ la hipoteca legal por el mon· 
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to suplido y adeudado como si fuera parte 
del costo de las obras particulares necesa
rias al riego a que se refiere el acápite 2) del 
Art. 5 de la Ley Creadora. 

Art. 10.-Para la mejor administración de 
sus fines la Empresa tendrá derecho a ejer
cer la vigilancia y realizar las inspecciones 
que estime conveniente en todo el sistema 
de riego, es decir, en todas las obras sean o 
no troncales. En caso de renuencia de un 
propietario podrá pedir el auxilio de la fuer· 
za pública. 

Arto. 1 t.-Los Bancos e instituciones de 
crédito autorizados no deberán otorgar el 
préstamo correspondiente a la habilitación 
de la cosecha en la finca irrigada sin antes 
convenir con la Empresa la manera de ga· 
rantizar el pago del servicio de ril'go para 
la obtención de la cosecha. En caso que la 
habilitación se realizara sin hacer ningún 
convenio con la Empresa, podrá ésta negar 
el servicio de riego si no se conceptuare ga· 
rantizada. Igual regla se aplicará cuando la 
habilitación se obtuviere de cualquier otra 
fuente. · 

Arto. 12.-Salvo lo dispuesto. en el arU· 
culo anterior el servicio de riego, una vez 
que el Consejo resuelva que está listo a 
preslarse por la Empresa, obliga a pagar la 
tarifa correspondiente, se haga uso o no de 
dicho servicio. 

Arto. 13.-EI Consejo puede aceptar lotes 
de terreno en el área irrigable en pago o 
abono de las cargas reales a que se refiere 
el Art. 5 de la Ley _Creadora, siempre que 
estos lotes vayan a ser recibidos a su vez en 
abono o en pago de las deudas que la Em· 
presa pueda tener con el Estado como con· 
secuencia de préstamos que éste le haya he· 
cho. Dicha operación para que sea válida 
deberá ejecutarse en el mismo acto, entre el 
propietario que traspasa, la Empresa y el 
Estado, y la suma por la cual la Empresa re· 
cibe el lote de terreno deberá ser igual al 
monto que ella cancela al propietario y que 
a su vez abona al Estado con el traspaso de 
ese mismo lote. 

Arto. 14.-EI riego y las obras particula· 
res prediales son inseparables de la propie 
dad en que inciden, por lo que el propieta· 
rio no puede cancelarlo, gravarlo o transfe· 
rirlo a ningún título con independencia de 
la propiedad a que favorece; tampoco podrá 
ser embargado aparte de ella. 

Arlo. 15.-En caso de fraccionamiento de 
una propiedad irrigada, para los efectos del 
servicio de riego y responsabilidades respec 
tivas, dicha propiedad seguirá conceptuán 
dose como una sola mientras la Empresa no 
acepte fraccionar las cargas reales y las co· 
rrespondientes al servicio de riego p~opla· 
mente dicho, para lo cual será indispensa· 

ble que entre los diferentes predios en que 
se ha dividido la propiedad primitiva se es
tablezcan las servidumbres que sean necesa
rias para garantizar el servicio en las parce· 
las fraccionadas. 

Arto. 16.-SI el Consejo de conformidad 
con el A rt. 5 de la Ley Creadora no pudiere 
llegar a un avenimiento con el dueno de un 
predio para adquirir de éste la propiedad to
tal, o parcial de dicho predio, o un derecho 
en él, dará instrucciones al - Presidente del 
Consejo para que por sf o por medio de 
apoderado presente ante el juez de lo Civil 
del Distrito de Rivas la demanda de expror 
piación correspondiente, a la cual deberá 
acompanarse copia certificada de la resolu· 
ción del Consejo relativa a la necesidad de 
adquirir el bien o derecho de que se trata. 

Presentado el escrito a que se refiere el 
párrafo anterior el juez procederá de acuer
do con lo estatuido en el Capítulo IV, Sec
ción Se2unda, del Art. 34, al Art. 42, de la 
Ley de Reforma Agraria de 3 de Abril de 
1963, salvo en lo que respecta al pago del 
precio del bien o derecho el cual no se en· 
l.lgará al dueno de lo expropiado sino que 
se depositará en el Banco Nacional de NI· 
caragua a la orden del juez, y con la cons· 
tancia de haberse verificado este depósito 
dicho funcionario procederá a otorgar la es· 
critura de traspaso correspondiente, en caso 
de negativa del propietario. 

La Empresa al acompanar la constancia a 
que alude el párrafo anterior deberá manl· 
festar por escrito al juez si la suma deposi
tada está afecta en todo o en parte al pago 
de las obligaciones a que se refiere el Art. 5 
de la Ley Creadora. Lo no afectado de es
ta suma será mandado a entregar por el 
juez al propietario, y lo que estuviere sujeto 
al pago de las mencionadas obligaciones 
del Art. 5, este funcionario ordenará que se 
entregue a la Empresa para los efectos del 
inc. 3) de ese mismo articulo, debiendo 
otorgar la Empresa al Juez el recibo corres
pondiente para que éste a su vez lo haglf. 
llegar al interesado. 

Arlo. 17.-El Consejo de Administración 
se reunirá en sesión ordinaria por lo menos 
una vez al mes o cada vez que asf se resuel· 
va en una sesión. Habrá sesiones extraor
dinarias cuando el Presidente convoque pa· 
ra ello, ya sea a iniciativa propia o a pedi· 
mento de por lo menos tres miembros del 
Consejo ... En estos casos deberá indicarse 
en la cita correspondiente el objeto de la se· 
slón y hacerse ésta por lo menos con cua· 
renta y ocho horas de anticipación. Las 
convocatorias las hará telegráficamente el 
Presidente por medio del Secretario del 
Consejo, o usará cualquier otra forma que 
estime conveniente. 
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Arto. 18.-Las atribuciones del Con~ejo 
estatuidas en el Art. 10 de la Ley Creadora 
no son delegables salvo las mencionadas en 

ción de la Parte A del Proyecto descrl· 
to en el convenio de préstamo entre el 
Gobierno y el Banco Internacional. 

los acápites j); k) y 1), pero el Consejo al de· e) 
legar éstas en el acta correspondiente deslg· 
nará especifica y concretamente el caso o 
casos para los cuales hace la delegación. . 

Concertar contrato de pré~tamo con el 
Gobierno por la suma que se necesite 
para realizar el proyecto incluyendo en 
ella, gastos en moneda extranjera, gas· 
tos en moneda nacional y los que se 
necesiten para atender su propio pre· 
supuesto de gastos hasta que la empre· 
sa esté en capacidad de financiarlo. 

Arto. 19.-Cuando el Presidente de la 
República en Consejo de Ministros nombre 

Delimitar la zona o área final del pro· 
yecto dictando para ello la resolución a 
que se refiere el artfculo 4 de este Re· 
glamento. 

al Presidente de la Empresa, no podni nom· 
brar otro miembro del Consejo que tenga 
con el Presidente de éste el grado de pa· f ) 
rentesco a q~ se refiere el Art. 18 de la 
tey Creadora. Pero si ya los miembros 
con periodo fijo estuvieren nombrados no 
podrá designarse un Presidente del Consejo 
que tenga con esos miembros el menciona· g) · Negociar con quien corresponda la ad· 

quisición de los terrenos y servidumbres 
que se necesiten para la ejecución de 
las obras, y en su caso iniciar los trámi· 
tes de expropiación correspondiente 
hasta realizarla. 

do parentesco. Si se tratare de otros miem 
bros que no gocen de periodo fijo, al nom 
brarse un Presidente del Consejo que tenga 
parentesco en el grado prohibido con cual· 
quiera de ellos, deberá reponerse a ese 
miembro ligado con tal parentesco. 

Arto. 20.-EI Auditor dependerá directa
mente del Consejo y le informan( de sus la· 
bores cada vez que lo estime conveniente o 
se lo pida dicho Consejo. Será obligación del 
Auditor hacer de oficio l11s comprobado· 
nes del caso en libros, cartera y valores de 

- la Empresa, por lo menos dos veces en el 
ano, y cada vez qu~ lo pida el Consejo. 

Arto. 21.-Las franquicias o exenciones 
a que se refiere el Art. 33 de la Ley Crea· 
dora deberá entenderse que son para aque· 
llos artfculos que no se produzcan en Nlca· 
ragu3 o resto de Centroamérica en cantidad 
suficiente, calidad adecuada y precio com· 
petilivo. 

Arto. 22. - El Presupuesto de la Empresa 
deberá ser aprobado anualmente por el 
Consejo en el mes de Mayo, y podrá ser re· 
visado por éste cada vez que lo estime con· 
veniente, a fin de ajustarlo a la marcha, ne· 
cesidades y conveniencias de la Empresa. 

Disposiciones Transitorias . 
Arlo. 23.-Una vez Instalado el Consejo 

de Administración a la brevedad posible 
procederá a: 

a) Dictar su Reglamento Interno. 
' b) Elaborar y aprobar el presupuesto de 

sus gastos que regirá hasta el 30 de ju 
nio de 1964, pudiendo hacer después 
las ampliaciones y cambios que estime 
conveniente. · 

e ) Hacer que se confeccionen los diseflos 
de las obras a ejecutarse. 

d) Designar la firma consultora que ha de 
estudiar los diseflos preparados, para 

- que dicha firma haga primero el diseno 
final y después supervise la construc· 

h) Hacer conocer a cada propietario que 
tenga parcelas en el área, la zona de su 
propiedad que va a ser irrigada, a fin 
de que éste si lo estima a bien y con 

' acuerdo y aprobación de la Em· 
presa si su pedimento está correcto, ha· 
ga desmembrar esta zona del resto de 
su propiedad, antes de que se proceda 
a la anotación a que se refiere el Art. 
28 de la Ley Creadora. 

Arto. 24.-EI presente reglamento empe· 
zará a regir desde la fecha de su publica· 
ción en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los cinco dfas del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres.-RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública.--Andrés Garcfa, Ministro de Eco· 
nomla•. 

Solicitud de t.:oncesi6n de Exploraci6n 
de Minerales del Ingeniero 

Luis Céspedes Uriza 

cSeflor Director General de Riquezas Na· 
tura les: 

Yo, Luis Céspedes Uriza, mayor de edad, 
casado, Ingeniero y de este domicilio, en mi 
carácter personal, ante Ud. y por medio del 
presente memorial expongo lo siguiente: 

Durante un término mayor de cinco anos 
trabajé con la firma cNeptune · Gold Mlnlng 
Company•, como Ingeniero de Minas, en 
los yacimientos que tiene la mencionada 
Compaftla en el lugar denominado •Bonan· 
za•, del Departamento de Zelaya, intervi· 
niendo en todas las fases de la exploración 
y explotación del oro; es decir que Intervine 
desáe los trabajos Iniciales para el descubrl-
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miento de las vetas, hasta los que correspon· 
den al proceso de extracción propiamente 
de mineral de oro y que cLtlmina con el ais· 
!amiento y amalgamlento de dicha sustancia 
mineral para su exportación. 

Con base en esta experiencia y habiendo 
el suscrito recorrido una zona situada en 
jurisdicción del Departamento de Nueva Se· 
gavia, en el Distrito de Murra, y encontran· 
do indicios ciertos de que existe en dicha 
región yacimientos Inexplorados de oro y 
plata, por medio de este memorial, solicito 
del Gobierno de la República, por conducto 
de esa Dirección General a su digno cargo, 
una Concesión de Exploración de Minerales 
de Oro y Plata, por un término de duradón 
de tres anos, sobre un área o zona deno· 
minada cEI Dorado •• 

Descripción de la Zona 

Esta zona tiene un área o extensión de 
cien kilómetros cuadrados; la forma de un 
cuadrado midiendo diez kilómetros lineales 
en cada uno de sus lado~; y se encuentra 
ubicada como ya lo dejo expresado en juris· 
dicción del Departamento de Nueva Sego 
via, en el Distrito de Murra y más o menos 
dos kilómetros lineales al Norte del pue 
blo de Murra, tal como aparece demarcada 
en el plano general de la República que 
adjunto, elaborado por la Dirección Gene· 
ral de Cartograffa. · 

El área o zona cuya concesión de explo· 
ración solicito se encuentra definida y com· 
prendida por los puntos: A, B, C, y D, 
que aparecen en el plano adjunto, a escala 
de uno: veinticinco mll-1: 25000 los cuales 
puntos se determinan y describen asf: saliendo 
de la Iglesia del pueblo de Murra con rumbo 
(Asimut) de Norte c;etenta y dos grados ce· 
ro minutos Este y una distancia de seis mil 
doscientos cincuentas mehos lineales se es· 
tablece el punto o mojón esquinero, A, que 
viene a ser el mojón esquinero Sur Este 
de la zona, teniendo latitud Norte trece gra
dos cuarenta y seis minutos, treinta segun· 
dos y trescientos treinta y cinco _milésimas 
de segundos y por longitud Este, ochenta y 
cinco grados cincuenta y siete minutos, cin· 
cuenta segundos y ciento setenta y siete mi· 
lésimas de· segundo de acuerdo con los 
amarres geodésicos de la República. Lue· 
go, saliendo del mojón A, y con rumbo ce· 
ro grado cero minutos Norte y una distan· 
cía de diez kilómetros lineales, se establece 
el mojón B. o sea el mojón esquinero Nor 
Este de la zona, con latitud norte, trece gra
dos cincuenta y un minutos cincuenta y cin· 
co segundos y ochocientos dit'Z y siete mi· 
Jésimas de segundo y longitud Este de ochen 
ta y cinco grados, cincuentcl y siete minutos 
cuarenta y ocho segundos y setecientos 
treinta y siete milésimas de segundo. De 

este mojón B. y con rumbo de doscientos 
setenta grados cero minutos Oeste y a una 
distancia de diez kilómetros lineales se esta
blece el mojón Noroeste de la zona, con la· 
tilud norte trece grados cincuenta y un mi· 
nulos cincuenta y siete segundos y ciento 
sesenta y cinco milésimas de segundo y Ion· 
gitud Este ochenta y seis grados, tres minu· 
to~, veintiún segundos y ochocientos noven· 
ta y tres milésimas de segundo. Del mojón C. 
y con rumbo ciento ochenta grados cero mi· 
nulos Sur y una distancia de diez kilóme· 
Iros lineales, se establece el mojón D. o sea 
el mojón Sur Oeste de la zona, con latitud 
Norte, trece grados cuarenta y seis minutos 
treinta y un segundos y seiscientos setenta 
y cuatro milésimas de segundo y longitud 
Este ochenta y seis grados tres minutos, 
veintitrés segundos y ciento &esenia y tres 
milésimas de segu.ndo. Del mojon D, con 
rumbo noventa grados cero minutos Este y 
diez kilómetros lineales, ~e llega al punto de 
partida o mojón A, cerrándose asf la figura 
que tiene la zona que es como ya expresé 
de un cuadrilátero de diez kilómetros por 
cada lado o sea una extensió" de cien kiló· 
metros cuadrados. Los linderos especiales 
de esta zona son los siguientes: Norte, Va· 
lle Los Encinos; Sur, Pueblo de Murra; Es· 
te, Valle del Doradito¡ y Oeste, Valle del 
Slapali. 

Plan de Trabajo 

Los trabajos que pretendo llevar a efecto 
durante la vigencia de la concesión son los 
trabajos ordinarios y normales de explora· 
clón de minerales de oro y plata tales como: 
a )-Estudios geológicos de la tierra de di· 

cha zona¡ 

b )-Recolección de d'.llos e informes relati· 
vos a la existencia de vetas de oro y 
plata; 

c )-Perforación de pozos y aún galerlas o 
túneles que permitan cono·cer las dis· 
tintas capas del terreno y si es posible 
encontrar las vetas o filones de cuya 
existencia hay suficientes manif estacio· 
nes superficiales; 

d )·-Tomar las muestras correspondientes a 
la distancia senalada por la ciencia mi· 
nera; 

e )-Llevar a cabo los análisis y ensa.yos co
rrespondientes de todas las vetas que 
se encontraren, su capacidad y exten· 

. sión, asf como el espesor de las mismas 
y la calidad de broza que tengan. 

Al formular el plan de trabajo que dejo 
consignado aquf lo hago porque ya hice es· 
ludios preliminares de dicha zona durante el 
ano de 1957, porque hay indicios superficia
les suficientes que inducen a creer que en 
esta zona se puede localizar vetas de oro y 
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plata en cantidad y calidad suficientes para 
el desarrollo de esta empresa para su eltplo
taclón irtdustrial. 

Detalle de Equipo 
Para llevar a efecto los trabajos de explo· 

ración ya mencionados cuento con el equipo 
de mi propiedad que detallo a continuación: 
a )-On tractor D4··Serie 7U cuchilla hidráu· 

lica y angleduzer, requerido para la 
construcción de caminos y trochas que 
faciliten el desarrollo de los trahajos¡ 

· b )-Un camión Ford de 6 toneladas para 
transporte del equipo combustible, equl· 
po de perforación¡ cuando se requiera; 

e )-jeep Willys, modelo q BB. para loco· 
moción en la zona de trabajo¡ 

d )-Trituradora de mina de 4" x 19" de la 
Eraser & Chalrtter Ltd.; 

e )-Todo el equipo de mano de obras que 
se requiere para cateo¡ 

f )-Equipo de lngenierfa para realizar el 
levantamiento de planos y mapas de 
control geológico de la zona. 

Capacidad Tlcnica 
En cuanto a la capacidad técnica, el sus· 

crito se considera suficientemente capacita
do para llevar a efecto los trabajos de ex
ploración que dejo ya indicados, pot los co
nocimientos profesionales y por la expe· 
riencia obt~nida mientras presté servicios 
profesionales a la Empresa cNeptune Gold 
Mining Company•, con quien esa Dirección 
puede verificar mi aserto. En cuanto a los 
recursos económicos, cuento con los nece
sarios para llevar a efecto los trabajos, pues· 
to que los trabajos de exploración de mine· 
rales de oro y plata realmente no necesitan 
gran cantidad de personal para ello, sino 
que lo más necesario es el equipo y un In· 
geniero de minas, labor que desarrollará 
personalmente el suscrito, financiando con 
su propio recurso el pago de cadeneros, 
tractoristas y demás que compongan la cua
drilla de trabajo. 

En el carácter con que formulo la solici· 
tud y cumpliendo con los requisitos de la 
ley General sobre Explotación de las Ri· 
quezas Naturales, expreso que me someto a 
la jurisdicción de las autoridades administra· 
tlvas y judiciales que indica dicha ley. 

Asimismo declaro que no existe en la 
concesión que solicito, ningún interés de 
parte de Gobierpo o Estado extranjero y de 
que no me comprende ninguna de las pro· 
hiblciones especfficamente establecidas en 
el Arto. 16 de la citada ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales. 

Acompi&fto el presente escrito: 
a )-Mapa del territorio nacional con lndi· 

cacidn de lit ubicación de la zona a que 
se réfiere la solicitud; . 

b )-Dos ejemplares de un croquis con In· 
formación suficiente del área o :tona so· 
licitada, su extensión y dem4s caracte· 
rfstica~j y 

c )-Tre¡, hojas de Servicio de la cNeplune 
Gold Mining Company•, que acreditan 
mi experiencia de que he hablQdo en 
trabajos mineros, escritas en Idioma in· 
glés con su correspondiente traducción 
al espaftol . 

Al formular esta solicitud quiero dejar 
constancia expresa de que al otorgárseme 
la Concesión de Exploración solicitada, se· 
nt respetando los derechos adquiridos por 
terceras personas, sobre el área de la conce
sión. 

Estoy dispuesto a cumplir con el Depósi· 
to de Costas en el monto que sea fijado por 
esa Dirección de acuerdo con lo previsto en 
el Art. 106 de la Ley General sobre Explota· 
ción de las Riquezas Naturales, asi como 
con cualquiera otro requisito legal. 

fundo mi solicitud en. las disposiciones 
contenidas en la citada Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la 
presento en duplicado de acuerdo con la 
misma ley. 

Seftalo para oir notificaciones, la Oficina 
del Doctor Guillermo Bermúdez S., en la Ja. 
Calle Sur Oeste No. 109. 

Managua, D. N., dieciséis de Abril de mil 
novecientos sesenta y tres.-Enmendado
C-3-Valen.-(f) luis Céspedes U.-P. S. 
P.-(f) Guillermo Bermúdez S.> 

Presentado por el Dr. Guillermo Bermú· 
dez Solórzano, a las once y cincuenta minu· 
tos de la maftana del dla veintitrés de Abril 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) Pablo 
Antonio López, 

COPIA 

cDirección General de Riquezas Natura· 
les. Managua, D. N., veintiséis de Agosto, 
de mil novecientos sesenta y tres. las nue
ve de la maftana. 

Habiendo el solicitante, efectuado el Depó
sito de Costas que ordena la ley, según cons· 
tanela presentada; y estando en forma su SO· 
licitud, se admite. En vista de estar agre· 
gados a las diligencias los documentos que 
exige la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, calificase como acep· 
table I& solicitud respectiva. Publfquese 
íntegramente en •La Gaceta•, Diario Oficial, 
por tres veces con intervalos de cinco dfas. 
Notiffquese.- (f) Sebastián Pavón Tapia•.
(f) Pablo Antonio López•. 

•J 1 
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Mlnl1t1rlo de Economla 

VENTA DE PATENTE 

N9 5060-8/U N9 641610-<f: 5.49 
Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, E1ta· 

do de New Jeney, E1tado1 Unidos de América, por 
mi medio ofrece en venta o tranucclón 101 derecho• 
1dquirido1 en Nlc1ragua 1obre su Patente de In ven· 
clón No. 577 del 30 de Septiembre de 1957, sobre: 

"Compuestos quimicos y procedimien
to para preparar los mismos", 

101 que no 1e han abandonado, ad como loa pro
ductos elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N., 16 de ll)eptlembre de mil nove
ciento1 sesenta y tres.-tienry Caldera Pallals. 

2 1 

MARC.&.S DE FABRICA 

N9 4788-B U N9 631550- 4 7.80 
American Medicinal Corpora tion, de 101 E1tados 

Unidos de América, por medio de •poderado, soli
cita el reglatro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1llte en la denominación. 

AMPLBX 
1ola y 1in distintivos especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Prepa•acionea de Vitamina, Clase 9, 
(Productos Medlclnalea y farmacéuticos), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Econom(a, Oficina de Patentes de 

Nlcar1gu11 Managua, D. N., veintiuno de Junio de 
mil noveclento1 aesenta y trea.- Jullán Bendafta S,, 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 4789-B/U N9 631550- (J 12.56 
The Dow Chemical Company, de la ciudad de 

Midland, Condado de Mldland, Estado de Mlchigan, 
E1tado1 Unidos de América, por medio de apodera· 
do, 101icita el regiatro de la marca de fábrica y co
mercio que con1i1te tn la denominación: 

Pitman-Moore 
Sola y 1in dlstlntivoa especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dhtlngulr: Oermicidat, Desinfectantes, Biocid11, 
Bacterlcld11 y Microbicidas para flnea Medicinales; 
Producto• Qufmlcos para el uso en la fabricación 
de Productos farmacéuticos, Drog11 Veterinariaa y 
Productos Qufmico1 Veterinarios¡ Mediclnu; Bioló· 
glcoa¡ Productos para propósitos curativo• y para 
el cuidado de la salud¡ Producto1 farmacéuticos y 
Qufmlco-farmacéutico1¡ Deslnfectantu, E1terill
zante1 para finu curativo1, Paraslticldu Animales¡ 
Antlcoccidiales, Coccidlo1tátlco1 Antelmln tic 1 os, 
Producto• para la salud de los 1nimalea1 Tranqulii
lizadore11 Prevent1vo1 contra 111 Disenteria, Pro
ducto• Eutanáalco11 Clorátlco11 Antiprurrtico1 1 Pro
ducto• de Hormona•, Eetlmulantes; Anti-reumáticos 
Ancsté1icos, Laxativos y Purgativos Dcsconge1tio
nante1, Protectores 011trolntestlnale11 Vacunu, Sue· 
ro11 Toxoldea, Compuestos de Y .>do, Vitaminas y 
Producto• Complrjo1 Vitam(nicos, Aditivo• Allmen· 
tlclo1; Productos Sanltario1; Sedativos Antipiréticos, 
Analgéaicos, Anlle1pasmódico1, Antihistaminas, An· 
tlbacterlale , Expectorantes, Tranqullizadoree, Pre
paracionea Oftátmicu y del Ofdo, Vlrlcld11, y todoa 
101 demás Productos compredldos en la Clue 9, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyeo1e opoalcioocs, término legal. 

. 2123 

Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 
N., catorce de Junio de mil noveciento1 sesenta y 
trea.-Juliin Bendafta S, Comlaionado de Patente• 
de Nicaragua. 3 3 

N9 4790-B/U N9 631550- t 8.00 
Productoa Gedeón Richter ( .\mérlca), S. A., de la 

Ciudad de México, D. f., por medio de apoderado, 
solicita el registro de la Marca de fábrica y .Comer· 
clo que consiste en la denominación. 

Dostaloo. 
sola y sin distintivos especlalu, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Una Preparación Medicinal Hormonal, 
Cl11e 9, (Producto• Medicinalea y F1rm1cé11tico1)1 
del Decreto No lO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcione11 término legal. 
Mlni1terio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nlcar1gu1 1 Managua, D. N,, veintiuno de junio de 
mil novecientos sesenta y trea.-jullán Bendai'ia S., 
Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

• N9 4791-B/U N9 631550- et: 8.00 
Instituto Sleroterapico e Vacclnogeno Toscano 

Sclavo, de la Ciudad de Siena, Italia, por medio de 
apoderado solicita el registro de la Marca de Fábri
ca y Comercio que consiste en la denominación. 

Algopirina 
sola y 1in di1tlntivo1 especialea, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo presentado, para dia
tlngulr: Productos farmacéuticos y Especialidades 
Medlclnale11 Claae 9, (Productos Medicinales y far
macéutico!), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1icionea, término legal. . 
Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiuno de junio de 
mil novecientos seaenta y tres.-jullán Bendai'ia S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4792-8/U N9 631550·- CS 8.68 
Shu-Mak· Up, lnc., d~ 101 Estados Unidos de A

mérica por medio de apoderado, 101lclt1 el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio que consiste en 
la denominación: 

SHU--MAK--UP 
sola y dh1tintlvo1 e1peciales, marca que ae emplea 

conforme con el modelo preaentado, para distinguir: 
Pintura de color para cuero y Accesorio• de Tejidos 
tale1 como Zepatos, Cartern de mano, Artrculoa de 
Cuero y vario• Accesorios para la Moda femenina, 
Claae 8, (Productos Q11fmico1 Industriales), del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de E-atente• de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintldót de junio de. 
mil novecientos sesenta y tres.-Julián Bendafta S., 
Comialonado de Patentes de Nicaragua. 

..... 3 3 

N9 4793-8/U N9 631550- 4 8.32 
Ell Lilly And Company, de 101 Eatados Unidos 

de América por medio de apoderado, solicita el re
gistro de la Marca de fábrica y Comercio que con
siste en la denominación. 

Letusio 
aola y sin di1tlntivo1 cspeclale11 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
di1tln¡uir: Preparaciones Medicinales usadas en c:l 
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:f-P_:' tratamiento de Enfermedadu Reapiratorln Agudu 
y Crónicas y otraa Condiciones Slmllarea, Cla1e 9, 
(Productos Mediclnale1 y farmacéutico&), del De· 
creta No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oflcina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., veintidós de junio de 
mil novecientos sesenta y tree.-jullán Bendafta S., 
Comialonado de Patentea de Nicaragua. 

,. 3 3 

N9 4794-8/U N9 631550- • 7.80 
Olln Mathle1on Chemlcal Corporatlon, de 101 f9-

tado1 Unidos de América, por medio de apoderado, 
1ollclta,el reglstro1 de la Marca de fábrica y Co
mercio que consiste en la dedominaclón. 

~--~~ Ade-cegrao 
sola y sin diatinllvos especialu, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Una prtparación de vitamina, Cl11e 9, 
(Producto• Medlcin11leos y farmacéutico1), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Mlni1terio de Economfa1 Oficina de Patr.nte1 de 

Nicaragua, Managua, D. N.1 veintldó1 de junio de 
mil noveciento1 1uenta y tre1.-Julián Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4796-B/U N9 631550- t 8.88 
Oene1co lnc. de loa Estad<'& Unldoa_ de América, 

por medio tle apoderido, aolicha el registro de la 
~arca de fábrica y Comercio que consiste en la de
nominación. 

sola y aln distintivos eapeclale1, marca que se 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlnguir: Cab:ones (Pantie1). Caml1onee (Chemi· 
ae), Porta-Bu1to1 (Bra11lere1), fustanes (Slips), Com
binaclonc1, Bat11, Ve1tldo1 y Peinadoru, También 
un conjunto de dos picz11 conocido como cShort
Shortlea• compucstb de chaqueta o Blu1a cerrada y 
C1lzone1 abombados, Clase 42, (Vestuario), del De
creto No. lO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintidós de Junio de 
mil noveciento1 sesenta y tres.-:-Jullán 8end1ila S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4795-8/U N9 631550- • 7.84 
Wlnthrop Product1 lnc. de 101 Eatado1 Unidos 

de América, por medio de apoderado, 1ollclta el 
registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

ETRENOL 
sola y sin distintivos especiales, marca que 1e em

plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Todos 101 Productos Comprendido• en la 
Clase 9, (Productos Medicinales y Farmacéutlcoa). 
del Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956• 

Oycnsc oposlcionea, término legal. 
Mlni1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintidós de Junio de 
mil novcclento1 1esenta y trcs.-Julláa Bcadafta s. • 
Coml1lonado de Patentce de Nicaragua. 3 3 

N9 4566-8/U N9 62150~..:..- S.08 
juan francisco Cruz Rivera, Industrial y de e1tt 

domlc:lllo, 1ollclta el registro de la Marca de Fábri· 
ca y Comercio que con1i1te en la denominación: 

SANTA ROSA 
Sola y 1ln distintivos especiales, Marca que se 

empica conforme con el modelo pretentado, p~ra 
distinguir: Pinolillo azucarado, avena azucarada, 
cebada, 1emllla de jfcaro y café, y todo1 hs pro
'd_uclo1 comprcndldoa en la Clase 49, (Alimentos y 
1u1 Ingrediente•). del Decreto No 10 de 7 de enero 
de 1956. 

Oyensc opo1icioncs, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., do• de Agolto de mtl novecientos aeaenta y tres. 
- Julián Bcndafta S., Comhlonado de Patentes de 
Nicaragua. 3 3 

N9 4837-B/U N9 611555- <J 9.84 
Empresa Numar, Sociedad Anónima, de la Ciudad 

de San joaé, Repdblica de Coita Rica, por medio de 
apoderado Doctor fdgar Solla Martfnez, Aboitado 
y de cele domicilio aoliclta el reglatro de la Muca 
de fábrica y Comercio que consht~ en el nombre 
•CLOVER BRAND• cacrlta sobre un árbol de cua
tro hojas 

marca que 1c emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Aceltet¡ Manl•caa, Ma· 
yonesas o cualquier derivado de los aceites y grasas 
vegetales comeatlblCd, (Clase 49 Alimento• y sus 
Ingredientes), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. . 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economra.-Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., diez y siete de Agosto 
de mil novecientoa setenta y trea.-Jullán Bendafta 
S.1 Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 4600-8/U N9 621511 4 9.40 
Accvedo, Bendails, Abaunza y Co. Ltda de la 

ciudad de Jinotepe, República de Nicaraitua, por 
medio de apoderado aeftor Oilberto Brlceilo Beoda· 
fta, Agricultor y del domicilio de Dlrlamba, Nica
ragua, solicita el registro de la Marca de fábrica y 
Comercio: que con1isíe ea la denominación: 

UNION 
1ola y 1ln dl1tintivo1 especiales, Marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Café en todas su1 form11, comprendldo1 
en la Clase 49 del Decreto No. 10 de 7 de enero de 
1956. 

Oyenae opoaiclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., ocho de Agosto de milnoveciento1 acaenta y tres. 
-julián Bcndafta S.1 Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. ,. 3 2 

N9 46í5-B/U N9 621524- <J 8.15 
Mueble• Moderno1, S. A., de la ciudad de Mana

gua, República de Nicaragua, por medio de apode
rado Dr. Róger Quant P., Abogado y de este domi
cllio, aolicita el registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que conalste en la denominación: 

Perma.tri 
Sola y 1ln dhtlntlvo1 especiales, Marca que 1c 

empica conforme con el modelo presentado, para 
dhtlngulr: Muebles y Tapicería, comprendido• en 
la Clase 35 del Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 

Oycnse oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua.-Managua, D. 

N., catorce de Agosto de mil novecicnto1 1csenta 
y trea.-jullán Bendafta S., Comialonado de Paten. 
tea de Nicaragua, ;f~·=: 3 2 
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N9 4615-B/U N9 675010- $ 9.80 
Phillp Morrl1 lucorporated, de New York, fata

#. do1 Uuldo1 de América, por medio de apoderado 
:;-Dr. Salvador Ouerrero Montalván, abogado y de 

este domicilio, 1ollclta el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que cou1l1te en la denomina
ción: 

"AMIGOS" 
Sola y aln dlatlntlvo1 eapeclalea, Marca que IC 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Artfculo• para Fumadores, Clase 11, 
(Artlculo1 para fumadores), (excluyendo producto• 
del tabaco). cExplo1lvo11 Arm11 de fuego,..!.Pro
yectilea y rqulpo•, Clue 12, y Producto• de Taba
co, Clase 20, del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 
1956. 

Oyenae oposlclonn, término legal. 
Oficina de P1teute1 de Nlc1r1gua.-Managu1, D. 

N., cinco de Ago1to de mil noveclento1 1e1enta y 
tru.-Jultán Bend1ft1 S., Coml1lonado de P:iteute1 
de Nicaragua. 

3 2 

R1dloditu1lón 

Solicitud para Operar Estaci6o 
de Radio 

No. 4775-8/U No. 675030-<S 9.52 
·Se ha presentado en la Dirección Naclo· 

nal de Radio y Televisión el Sr. Roberto Por· 
tillo Sánchez solicitando •Licencia• para ins· 
talar y operar una Estación de Radio Comer· 
cial, en la ciudad de\ Granada, identificada 
con las letras: Y ~ R P S y con frecuencia 
cMil Quinientos Setenta y Cinco Kilociclos• 
(1575 kcs.) Potencia cDos Mil Watts• ..•... 
(2,000 w) Nombre! Radio Granada. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda p1:1blicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del inte 
resado, por dos veces, con intervalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D. N., veintiuno de Agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.-Director 
Nacional de Radio y Televisión, Saturnino 
Cerda C., Capitán G. N .. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

RfMATl!S 

N9 5013-B/U N9 641590-t 7.60 
Cuatro tarde veinte y 1lete corriente mea, 1ub11la· 

rúe en este Juzgado, finca urbana en barrio Monae
ilor Lezcauo, e1ta ciudad, conteniendo c111 moder
na de bloques, techo tej11 de barro, ladrillo artifi
cial, con 1u1 lnterlore1 reapectlvo1 y·lind1: Oriente, 
Beliaarlo Llann; Poniente, Julleta de Culillo; Nor
te, Ubella Outiérrez¡ y Sur, Oiga de Argcftll. 

' Ba1e aubaata: Slet: mil aeteclento1 córdobu y 
vEndese elecuclón don Jo1é Barbota fajardo, con• 
tra Madel na Mayor¡a f alavera. · 

' 
. 
. 

· ma 

,, Juzgado 2o. Civil del Dlatrito. Managua, nueve 
de Septiembre de mll novecientoa 1esentitré1.-H. 
O. Libby.-0. Suárez B., Srio. 3 3 

N9 5014-B/U Np 654019-$ tt.12 
Diez mailana vieanes veintlaiete Septiembre eate 

ano, local este juzgado, 1ub11tará1e finca El Labe
rinto, en lugar Cerro Blanco, jurl1dlcclón Quilall, 
de doecü~nt11 manzan11 extensión, con cincuenta 
mil cafeto• co1echero1 y crianza; cien manzan11 za· 
cale ¡ulnea; ael1 manzan11 cana az:úcar; cuatro man· 
zan11 chagüite; cercada ~u parte alambre, piil.uela y 
naturales, con c111 habitación forrada madera, teja 
madera, cuatro corredorea, todo dtntro eato1 llnde
ro1: Norte, propledadea Slxto Dávila, Lorenzo Oa
leauo y Oabrlel Chavarrla, 1ute1, hoy José María 
Rodrl2uez; Sur, Roaeudo Rodrí2uez1 antes, hoy Sa
lomé Herrera y Río Coco¡ Oriente, Hellsario Peral
ta y Ho1endo Rodrf¡uez, antea, hoy Sa}omé Herrara 
y Río Coco; Occidente, ttellorea Sallnat, Roaendo 
Rodríguez, Modesto Agullar y Jorge Romero, ante., 
hoy José Meueaes; ln1crlla bajo No. 325S, follo 134, 
Tomo 62, ulento So., del Reglatro Público de la 
Propiedad Inmueble de eite Departamento. 

Bue: Treinta Mil Córdobae. 
Ejecución: Alfon10 Ramo• López contra Arnulfo 

Rodríl{uez Cutlllo. 
Dado en el Juzgado Dlatrlto. Ocotal, cuatro Sep· 

tlembre de. mil aoveciento1 aeaenta y trea.-Tomát 
Reyes Maldouado, juez de Dlstrlto.-J. L. Jarqufu 
C., Secretarlo. 

Conforme.-J. L. Jarquln C., Secretarlo. 
3 3 

Np 5015-B/U Np 675064-IS 6.60 
Once mail.ana veintiocho Septiembre corriente, 

remataráae en e.te Juzgado, urbana cata ciudad, ba· 
rrlo de San Juan esta ciudad, lindante: Oriente, fl
dellna Obaudo, calle; Poniente, Suc. Juatlna Valitán; 
Norte, Juan María Oonzález calle y Sur, Cario• Ca-
lero. , 

Ejecución Octavlo Abaunza, a Julia Calero de 
Oouzález Sel• Mil Noveclento1 Córdob11. 

Oyenae po1tur11 legalu. 
Juzgado Civil D11trito. Muaya doce Septiembre 

de mil noveciento1 1esentltré1.-Carlo1 Martfnez L., 
Srlo. 3 3 

Np 5016-B/U Np 675061-t 7.20 
Once de la mail.ana, treinta Septiembre corriente, 

ve11deril1ue al martillo una vitrina de madera con 
dot vidrio• laterale1, do1 al frente y uno en la parte 
1uperlor; y u,na mecedora de madera en mal estado. 

Todo en virtud de juicio promovido por Ismael 
Reyea contra Juana floru. 

Local e.te Juzgado. 
Dado, Juzgado Primero Local Civil, Managua, 

cinco Septiembre de mil novecleuto1 aeaeuta y tres. 
Lu diez de la manaoa.- fernando Valle Argüello, 
Juez lo. Local Civil.-Graclela Barrio11 Srla. 

3 2 

N9 5017-B/U N9 675062-$ 8.60 
Cuatro y quince mlnuto1 de 11 tarde del treinta de 

Septiembre corriente ano 1ub11tarbe eate Juzgado 
1otar barrio cSant1 Emlll1> orillas camino Sabana 
Grande, mide cincuenta vara• por lado, Inscrito No. 
28.934, tomo 384, follo 180, uleuto 2o. Sección De
recho• Reales, Registro Público Managua, estos lln· 
dero1: Oriente, Ernetto Ullsea Huele; Poniente, fe
llpe Cutro y otro11 calle trazada enmedlo; Norte, 
Oulllermo A. Ramlrez; Sur, Emilio Vlllalta Hone. 

Bue ejecución: Tres Mil Cien Córdobu. 
f!fecuta: Cecilia Luna Rulz a Guillermo Adolfo 

E1cobar Benavidea. 
Oyeuae po1tur11. 
Dado en el Juz¡ado Se¡uudo Civil del Diltrlto. 

Mana¡ua, D.N., doce de aeptlembre de mil nove
clento1 aeaenta y tres. 1!11mendado1: Oriente: vale. 
-H6ctor G. Llbby.-0. Su,rez: B., Srlo. 3 2 

' ' 
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· N9 5027-8/U N9 641!503-· 7.20 
Once maftan11 velntl1lete aetlembre, corriente afio, 

local eat,., Juzgado, venderáse al martillo: una má
quina escribir marca cUnderwood flre•, número 
8756335, color plomo. Una ~rab1dcra marca •Re
vere•, modelo T. R. 800 D. Serle 4466. 

Ejecuta: Felipe Mántict 8erlo a William ~orale1 
E1trada. 

Apoderado del acto!!. Dr. Relnaldo Sánchez Sán
chez. 

Dado Juzgado Primero de Dl1trlto de lo Clvll. 
Managua, setiembre cinco· de mil novecientos ae
eenta y tre1.-Jo1é Erne•to Bendai'la Zelaya, Juez 
Primero de Distrito de lo Clvll.-Noel Víllavlcen-
clo, Secretarlo. 3 2 

·· No 5073-B/U NQ 641612-es. 8.15 ______ ,__~T,......re_s_..,t~a'-rd~e"'-"ve'--i-n~tlcuafiO S"elleml>re locál este Juz-

~;· 

gado 1ubastará1e mejor postor 1olamente derecho 
arrendamiento finc11 rústicas ejldales comarca San 
Pablo, San Rafael del Sur, primer lote 11el1 hectá
reas lindando: Norte, Alberto Hurtado; Sur, Atana-
110 Oómez¡ Oriente, jesús Mendoza, francisco Oar
cla, Alberto Hurtado; Poniente, mediando callejón 
francl1co Hernández; Segundo lote doce hectáreaa: 
Norte, po1eslón llabel Garcla; Sur, Ramiro Hernán· 
dez¡ Oriente, Estani1lao Eapinoza, Abelino Ortlz¡ 
Poniente, Ramiro Hernández, l1&bel Garcfa. 

Ejecuta Segundo Sequelra Romero a Antonia Ga-
go t::1pinoza. · · 

Base del remate Tres Mil Seiscientos Córdobaa. 
Olránse ofert11. s' 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, die

ciséis eetiembre mil novecientos seaentitré1.-H. O 
Llbby.-Nap. Molina M., Srio. 

3 2 
.. 

N9 5074-B/U N9 641613- es 8.25 
Once antemeridiano treinta setiembre corriente, 

local cite Juzgado 1ubaataráse mejor po1tor finca 
urbana esta ciudad, Barrio Blandón, Norte Colonia 
Salvadorita, cala bloquea techo tejas barro, piso la
drillos cemento, cai'lón y medlaguas, en ciaustracta¡ 
pozo¡ solar diez por treinta varaa, excusado; lindan· 
do: Norte, lote siete Josefa Medina; Sur, lote nueve 
Maria Jlménez¡ Oriente, lote doce, BeliHrlo Rome
ro¡ y Poniente, ,cuadragé1ima avenida Sur-E1te en 
medio juan Busto, lote velntldó1. 

Ejecuta Cellna Tellerfa Orozco a Juana Urblna 
Oonzález. 

Baae del remate: Veintidós Mil Cuatrocientos 
Veinte Córdobaa. 

Olránse ofertaa. 
Dado juzg1do lo. Civil Dlatrlto Managua, once 

aetlembre mil noveclento1 1esenta y tre1.-Jo1é Er
neeto Bcndai'la.-Jo1é Alej. Sallnu C., Srlo. 

3 2 

N9 5031-8/U rl9 641595-es 10.00 
Diez maftana treinta Septiembre ai'lo en cuno, 

local e•te juzgado, 1ub11taráse mejor postor lote de 
terreno situado esta ciudad, de diez metros de O
riente a Poniente, lado Norte, nueve metroa cuaren· 
ta centésimas, lado Sur; diecl1él1 metros y 1etenta 
centéslm11 de Norte a Sur, lado Oriental, catorce 
metro• y veinte centésimas de Norte a Sur, lado Oc· 
cldental, limitada: Norte, callejón medio, predio 
Juana (;alero¡ Sur, lote junta de Beneflce11ci1; O
riente, lote Lisandro Delgadlllo y Occidente, lote 
Maria Evangelln1 v. de Solórzano. Inscrito No. 
21398, Tomo 262, folios 75/6, Aa. 4o. 

Ejecución: Delfina (Pina) Gutlérrez de Macy con· 
tra Lola (Dolores) Soriano. 

B11e: E>oce mil cui1trociento1 córdobu. 
Dado en el juzgado lo. Civil del Distrito. Mana· 

gua, once de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y tres. Lu doce y treinta minutos de la tarde.
Dr. joaé Erneato Bendafta Z., juez lo. Civil del Dll
trlto.-0. Nobel Vlllavlc:enc:lo V., Sec:retario, 

s 1 

N9 50!58-8/U Np 641600-es 7.!50 
Diez maftana treinta corrientes, local este Juzgll• 

do, venderáte al martillo mejor postor, cantlón ta
maft 1 corriente buen catado, con plataforma, 1ln 
barandaa, marca Chevrolel, Modelo 50, Plica No. 
10455. Eate remate se lleva a efecto en Ejecución 
por cumplimiento de Sentencia seguido por juan 
francl1co Román Alvarez contra Alejandro Román 
Gutlérrez huta por la 11Jma de Cuatro Mil Trea
cientos Cuarenta Córdob11. 

Oiránae posturas le11alea. . 
· Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Dlrlamba, dlecl1ét1 

septiembre mtl noveclento1 aesentlhé1.-Cuto Cá
ceres M.-A. Velálquez R., Srlo. 

3 1 .. 
N9 5070-8/U N() 637486-es 6.76 

· Once maftana quince Octubre próximo entrante 
1ubutaráse este juzgado rústica Jurl1dlccl6n Cuu
coto, Tola, 1esenta manzanas con do1 caaaa, cbagül· 
te, potreros, limitada: Norte, Guillermo Lobo¡ Sur, 
Ro11 Oarcla y faja N•clonal, Quebrada El Cailan¡ 
Orien!e, Dolores Alvarado¡ Poniente, Salvador Zam· 
br1na. 

f jecuclón: fellpe Valle Rulz contra jo1é Marra 
Valle. 

Base: 1ei1 mil novecientos cincuenta córdobas. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlva11 doce 

Septiembre mil novedento1 1esenlitré1.-Mol1é1 S. 
Cole, Srlo; 

~ 3 1 

N9 5071-8/U N9 637473- es 6.40 
Once mailana veintiocho Septiembre corriente 1u

b11taráse este Juzgado rústica en Vera Cruz esta ju· 
rladlcclón, ocho manzanu, limitada: Norte, Juana 
Lugo¡ Sur, calle pública; Oriente, Cristina Canales 
y francisco López; Poniente, Asunción López Uble-
da. · 

Ejecución: Felipe Pella Mora contra Modesta Lu
go López. 

Bue: un mil seiscientos córdobu. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvu, diez 

Septiembre mil novecientos sesentltrés.-Mohé1 S. 
Cole. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 4190-B/U N9 608733-es 6.00 
Teodoro Ro1&les1 solicita Titulo Supletorio, solar 

urbano alta Alta Gracia, linda y mide: Oriente, Do. 
rotea Barrios clncuenttdó1 varas¡ Poniente, Catalina 
Rodrfguez, y Calle; Sur, Calle; Norte, C&tallna Ro
dríguez y Rosa Barrios. 

Oponene legalmente. 
· juzgado de Dlatrlto. Rivas, trece de Junio de mll 
ooveclento1 sesentitré1.-Joaé Antonio Luna, Srlo. 

3 2 

N9 4923-8/U N9 653145-es 6.28 
Marco1 Romero Guerrero, 1olicita Ululo 1upleto

rio, terreno para ganadería, cuarenta manzanas en 
Comarca cEI Pellizco• como a do1 leguu al Norte 
de ciudad Cblchigalpa, en su jurl1dlcclón, lindante: 
Norte, Vicente Tinoco; Sur, el aollcltante; Oriente, 
Julio fornoa¡ Poniente, Gabriel y Pedro Juárez. 

lntere11do1 opónganse. 
Juz~ado Civil Dl1trito. Chlnandega, trelntluno 

Agoato, mil novecientos 1esentltré1.-J.ea Riveralal-
nez, Srla. 3 2 

N9 4250-8/U N9 608867- es 6.16 
Adllla Qulroz de Morales, solicita Trtulo Supleto

rio, finca rústica, sita jurildlcclón Poto1I, este De
partamento, tres manzanas de cabida¡ linda: Orlen· 
te, Nicolás Hurtado¡ Poniente, Eduardo Larlo1¡ 
Norte, Gualberto Qulroz y Sur, Ro11 Quiroz. 

Oponeru le¡almente. 
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juzgada Civil Distrito.- Rlvaa, 1el1 de Junio de 
mil noveclento1 1e1entltré1.- Joté Antonio Luna, 
Secretarlo. <1 

3 1 

No. 4251-8/U ,No. 607461 • 8.05 
Elvira Rodríguez Agullar, tollclla Trtulo Supleto

rio propiedad rústica ubicada e Valle de San Orego
rlo• esta jurhdlcclón, midiendo siete manzana& más 
o menos, cubierto rastrojos y montaila, limitada: 
Oriente, Nestor oraz (mujer); Poniente, callejón en 
medio, Luis Oarcfa y Juana Rodrlguez; Norte, Oe
naro Aguirre y francisco 8altodano, Sur, Rumaldl
na 8altodano, fellpa y José Marra Dlaz. 

Quien pretenda derecho, opóngaae término de 
Ley. 

Dado juzgado Local Civil.- Dlrlamba, velntidót 
Junio, mil novcclentot 1eeentltré1.- Pedro J. Pérez. 
-Pedro Mollna M., Srlo. 

Et conforme, Dlrlamba, 25 de Junio de 1963.
Pedro Mollna Mendleta, Secretarlo. 

3 1 

N9 4288-8/U N9 607590- • 7.50 
Rosa Espinoaa Narváez, tollclta Trtulo tupletorlo 

dos lotes terrenos 1ltuado1 cita jurisdicción, limita
do el primero: Oriente, Danllo Luna, con eeaentl
nueve var11; Pol'!lente, Eulalio Mollna, cincuenta 
varu; Norte, camino ciento ochenticlnco var11¡ Sur, 
Carmen de Silva, ciento clocuentlocho varu. Otro 
Danllo Luna, con cincuenta varu; Poniente, Adolfo 
Eapinosa; cincuenta varas; Norte, Teodoro Hernán
dez, cien varas; Sur, camino, sraentltrés uru. 

E1trmalo1: Cien Córdobaa. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Local Unico.- San Marco•, ocho 

julio mil novecientos 1C1entltré1.-Jalme H. Oarcfa. 
-S. Campo• y U., Secretarlo. 

3 1 

N9 4252-8/U N9 607459-· 7.50 
Lino Pérez Velbquez y Reyes Valverde 81111 do

miciliados en Dlrlamba, 101icltan Título Supletorio, 
finca rú1tlca de una manzana, mál que meno1, en 
Paso Real de San franclaco e.ta jumdicclón, lin
dante: Oriente, Carlos y Abraham López; Poniente, 
Timoteo Valverde; Norte, camino en medio Alfredo 
Valverde y Sur, camino en medio, Abraham López. 

EsUmanlo en ciento cincuenta córdob11. 
Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil, Dirlamb1 1 veintiocho de Ma· 

yo de mil noveclento1 1C1enta y tres-Pedro J. Pé-
rez.-Pedro Molina M., Srlo.. 3 1 

N9 4266-8/U N9 592153-· 7.28 
Antonia Sobalvarro Sobalvarro, e1te domlcllfo, 

presentóll! eate juzgado, 1ollclt1ndo Ululo 1upleto
rio au favor, predio urbano, casa y 1olar, ubicado• 
Barrio San Antonio eata ciudad, lindante: norte, 
mediando calle, caaa y aolar de Audón Rugama; 
Sur, predio de Alberto Lanuza Caatellón; Eate, pre
dio de la 101icltante; Oeste, mediando calle, casa y 
1olar de Tino Rodrlguez. 

E1trmalo un mil dosciento1 córdobas. 
lntere1ado1 opónganse. 
Dado Ju1gado Civil Di1trito. E1tell, ocho mai'lan11 

cinco Julio mil novecientos sesenta y trea.-0. Ou-
tlirrez.-Nlc. Ramos R., Srlo. 3 1 

N9 4289-8/U N9 602682-t 7.04 
Alejandro y juan Santiago Pinell Alanlz, QullaU, 

piden titulo supletorio rústica ubicada La Morena, 
Comarca Chachagu11, aquella jurl1dlcclón, hay den
tro un rancho, comprendida: Norte, José Herrera, 
Pedro Talavera y Ramón Loza; Sur, fulallo MarU
nez antu, ahora Daniel Hernández; Oriente, Mar
cial Meza; Occidente, Eulallo Martfnez e lndaleclo 
Duarte. 

Valóranla tre1 mil córdob11. 
Opo1lclonee, término le¡al. 

Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, trea julio mil no
vecientos 1e1enta y tres.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zdnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 4290-~/U N9 602680-Cf 6.88 
Catarlno Cárcamo Reyes y José Marta Cárcamo 

Oonzález, Jlcaro, 1ollcltan título 1upletorlo propie
dad ubicada jurladlcclón Jalapa, cuarenta y cinco 
manzanu extensión, hay dentro c11a1 comprendida: 
Norte, Carlos Lanuza; Sur, Macarlo Carrasco; Orien
te, Evangelisto Meza y Ricardo Hernández; Occi
dente, Pedro Méndez y Camilo Velásquez. 

Valóranla, tres mil córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, trea Julio mil no· 

vectento1 sesenta y tre1.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnlga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 

• • 3 1 

N9 4274-B/U N9 586338-· 6.12 
Adalberto Tapia Ayala, 101lcila título supletorio 

una manzana terreno en cEI Uramah jurisdicción 
Dirlomo, e&to1 linderos: Oriente, Felipe Vásquez; 
Poniente, camino a El Arroyo; Norte, re1to propie
dad de la cual fué deamtmbrada dicha manzana; 
Sur, Manuel Oarda Pérez. • • • 

Oyenee oposiciones. 
Juzgado C..:ivil Di1lrlto. Granada, trea Julio mil 

novecltnto1 1esentitré1. -Edmundo Matu1 M.. Srlo. 
. 3 1 

N9 4558-8/U N9 652225- • 5.04 
francisco Montlel Areas, 1ollclta Ululo supletorio 

ca11 y solar 1ituado Corinto. Mide diecinueve fren• 
te por cu1rentlocho fondo, Undante: Norte, Miguel 
Reye1; Sur, Juan Medina; Oriente, La Playlta y Po
niente, carretera mediante Suce1lón Somoza. 

Opona:anse. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Cblnandega, Mayo vein

tidós mil noveclento1 1e1entitré1.-Lea Riveralalnez, 
Secretarla. 

3 1 

Sentencias de Divorcios 

No. 4375-8/U. No. 659280-<J 6.40 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma

saya, diez y ocho de julio de mil novecien
tos sesenta y tres. Las diez y media de la 
manan a. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los Arts. 424, 
436 y 446 Pr., y 163 C., fracción final, los 
suscritos Magistrados dijeron: cSe confirma 
la sentencia consultada; en consecuencia, 
por la causal de separaración por más de cin
co anos se declara disuelto el matrimonio de 
los senores doctor Ramón Oarcfa h. o Ra· 
món Oarcfa Robleto y Norma Baltodano, 
contra,do en Managua a \as doce y quince 
minutos de la tarde del cinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, ante el senor 
juez Primero Local de lo Civil de esa ciudad, 
e inscrito bajo la Partida No. 419 a Páginas 
O del Tomo 11 del Libro de Matrimonios que 
en el citado ano llevó la Oficina del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Mana
¡ua. Los menores Francisco Javier, Orlan· 

'' 
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. ... 
do, lsolda y Ramón Ernesto, todos de ape· 
Jlido García Baltodano, quedan bajo la guar· 
da de la tnadre. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta•, líbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su o.-igen.-Enrique Pena H. 
-juan Huembes H. - Camilo jarqufn h.-
G. Oousr.en, Srio.• · 1 

que llevó la Oficina del Registro del Estado 
Civil de las Personas en esa ciudad en el el· 
tado afio. Anótese esta sentencia, al mar· 
gen de la Partida de Matrimonios respectiva 
e. inscrfbase en los Registros correspondien· 
tes. 

Cópiese, notiff quese, publiquese en cla 
Gaceta>, llbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Enrlque Pena H. 

No. 4614-8/U No. 659570-<S 6.06 --juan Huemb~s H. - R. E. fiallos. - G . 

1 
• corte de Apelaciones.-Sala Civll.-Ma· Ooussen, Srlo.> 

saya, veintiséis de julio de mil novecientos . 
-----,s~e~s"'"'enlay us;---1.:as\tfez y doce minutos de -·--""""'--------=----=--

• ~~·· 

. 

la manana. 
"Por Tanto:1111 

De acuerdo con lo expuesto, disposicio· 
nes citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: cSe con· 
firma la sentencia consultada; en consecuen· 
cla, declárase disuelto el vinculo matrlmo· 
flial contrafdo por los seftores José Antonio 
Outiérrez Alfara y Letlcia Miriam Pastora, 
por mutuo consentimiento, a las cinco y 
veintiún minutos de la tarde del dfa velntiu 
no de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis, ante el juez Segundo Local Civil del 
Distrito de Managua, inscrito bajo la Partida 
No. 334, Tomo I, Página 415 del Libro de 
Matrimonios que llevó la Oficina del Regis· 
tro del Estado Civil de las Personas de esa 

·ciudad, en el citado ano. La guarda de los 
menores corresponde al padre, según las 
voces de la escritura. Anótese esta senten· 
cla al margen de la Partida de Matrimonios 
respectiva e inscrfbase en los registros co
rrespondientes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta•, llbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Enrique Pena H. 
-Juan Huembes H.-Camilo jarqufn h.-
0. Ooussen, Srio•. 1 

\ 

Declaratorias de Herederos 

No. 4966-8/U No. 667624-<S 4.16 
Angela Oómez o Angela Castillo 06mez, 

solicita declárasele heredera única y univer· 
sal de su tfa Angela Castillo Oómez. Bienes: 
Urbana en cantón Noroccldental jinotepe, 
solar dieciséis varas frente por treinta fondo, 
con casa caftón de seis por cuatro varas, con 
corredor, paredes piedra, techo tejas barro, 
limitado: Oriente, calle; Poniente, Oabriela 
Narváez; · Norte, Luisa Lindo; . Sur, Adela 
Oarcfa, inscrito Tomo 198. folio 120, Asien· 
to 1, finca número 3.728, Libro Propiedad, 
Sección Derechos Reales Registro Público 
Carazo. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, 
opóngase término legal. 

Dado Juzgado Distrito Civil.-jinotepe, 
dieciséis Agosto mil novecientos sesenta y 
tres.-lgnacio López R .. Juez Civil del Dis· 
trito.-Leónidas Sánchez, Srio. 

1 

No. 4969-8/U No. 659653-<S 5.00 
fidelia Otilia López Ampié, unión herma· 

nos Rosa Emérita, Nicolás Abel, José Arnol· 
do, Oabina Ester, Celino Orlando Lópiez 
Ampié, cónyuge sobreviviente Mufa José 
Amplé Ortiz, solicita decláraseles herederos 

No. 4628-8/U No. 659577-<S 5.90 bienes, derechos y acciones juan Gregorio 
cCorte de Apelaclones.-Sala Civil.-Ma López Cerda. Bienes rústicos la Concepción, 

saya, ocho de Agosto de mil novecientos este Distrito Judicial, a) Limitada: Oriente, 
sesenta y tres. Las diez de la manana. Domlnga Oarcfa; Poniente, Romualdo Am· 

pié; Norte, Pedro Velásquez; Sur, Dominga 
Por Tanto: Oarcfa; b) Oriente, Germán Calero; Po--

De conformidad con los Arts. 424, 436 y niente, Romualdo Ampié; Norte, Emilio Am· 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: pié; Sur, juan CUmaco López; e) Oriente y 
cSe confirma la sentencia consultada. En Norte, Emilio Ampié; Poniente, Isidra Oar· 
consecuencia, declárasc disuelto por el mu- cia; Sur, Romualdo Ampié; d) Oriente, Sa· 
tuo consentimiento de los cónyuges, el vfn· lomé Oarcfa; Poniente y Sur, francisco Ro· 
culo matrimonial contrafdo por los sen ores jas; Norte, f ernando Oarcfa. 
f ernando Outiérrez Moneada y Carmen Oyese oposición término legal. 
Centeno Gómez, el dieciocho de Abril de Intervención Representante del Ministerio 
mil novecientos sesenta y dos, a las ocho y Público. 
treinta minutos de la maftana, ante los ofi· Juzgado Civil Distrito. - Masatepe, vein· 
cios del senor juez de Distrito de lo Ci~il tiocho Agosto mil novecientos sesenta y tres. 
por la Ley, de la ciudad de San Carlos, De· -Dr. Edg. A. Solano L.-Mercedes Outié· 
parlamento de Rfo San Juan, Inscrito bajo la rrez L., Sría. 
Partida No. 107, del Libro de Matrimonio• 1 
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